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que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 8 de julio de 1992.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen·
tencia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 8 de julio de 1992.-P. D.. el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

19023

Madrid, 8 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. (Cuartel General del Ejército).

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de I~ Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre ascenso en reserva transitoria.

ORDEN 42313893311992, de 8 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
/0 Confencios(rAdministrafivo de la Audiencia Nacional,
dictada con fecha 5 de noviembre de 1991 en el recurso
número 59.746 interpuesto por don Agustín Laplaza
Borau.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen·
tencia sobre retribuciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 8 de julio de 1992.-P. D.. el Director general de Personal.
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección
de Mutilados.

19027 ORDEN 42313893711992, de 8 de juiio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Baleares. de fecha 18 de diciembre de 1991, en
el recurso nlÍmero 388/1990, interpuesto por don Salvador
García Cortés.
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ORDEN 423/38934/1992. de 8 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
Jo Contenciosv.Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada con fecha 29 de octubre de 1991 en el recurso
número 59.852 interpuesto por don Miguel Vargas Morillo.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencíoso-Administratíva de 27 de dicíembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre retribuciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 8 de julio de 1992.-P. D.. el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN 423/3893811992. de 8 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencios<rAdministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada en fecha 5 de mayo de 1992,
en el recurso número 2. 439/9().()3, interpuesto por don
Juan Manuel Ortega Campaña.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la J uris
dicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de trienios.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección
de Mutilados.

Madrid, 8 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Direccí6n de Gestión
de Personal. (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de trienios.

19025 ORDEN 42313893511992. de 8 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. de/echa 8 de abril de 1992, en el recurso
número 2.869/1990-3, interpuesto por don Antonio López
Fernández y don José Manuel Robles Aguilera.

Madrid, 8 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de LIobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

19029 ORDEN 423/38939/1992. de 8 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencios<rAdministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón, fecha 28 de diciembre de 1991, en el
recurso número 634/1991, interpuesto por don Manuel
Halaguer Hernardos.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del MiniSterio de Defensa número 5411982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre nulidad de actuaciones por falta de competencia para
resolver.

Madrid, 8 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejétcito).

19030

19026 ORDEN 423/38936/1992. de 8 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenria de la Sala de
lo Contencioso-d.dministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. dictada con fecha 28 de abril de 1992,
en el recurso número 2.681/1990-03 interpuesto por don
Santiago Oros Ruiz y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencíoso-Admínistratíva de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 de marzo. dispongo

ORDEN 423138963/1992. de 14 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administratlvo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha la de marzo de 1992.
en el recurso núm.ero 97/1991-03 interpuesto por don Flo
rencia Otero Ahijado.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
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en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 14 de julio de 1992.-P. D .. el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen·
tencia sobre retribuciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 14 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección
de Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de trienios.

19031 ORDEN 423/38964/1992, de 14 de julio. por la que se 19035
dispone el cumplimiento de la sentencia de /a Sala de
lo Contencioso-AdminisrTativo del Tribunal Superior de Jus~

licia de Madrid. dictada con fecha 1 de abril de 1992,
en el recurso número 1.84911990-03, interpuesto por don
Julio Roberto Yuste Garda.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades' que me' confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de trienios.

ORDEN 423/38968/1992. de 14 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus·
ticia de Galicia, dictada con fecha 24 de diciembre de
1991, en el recurso número 1.096/1990 interpuesto por
don José Luis Presedo Louro.

Madrid, 14 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Colladn.

Excmo. Sr. General Jefe de) Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 14 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal.
José de Llobet Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejército).

19032 ORDEN 423/38965/1992. de 14 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de /a sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 12 de mayo de 1992,
en el recurso número 2.229/199().()3 interpuesto por don
Miguel Meneses Jiménez.

19036 ORDEN 423/38969/1992, de 14 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 31 de marzo de 1992,
en el recurso número 303/1991-03 interpuesto por don
Pedro Morales Fernández.

19033 19037

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 14 de julio de 1992.-P. D .. el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38966/1992, de 14 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus·
ticia de Madrid. dictada con fecha 1 de abril de 1992,
en el recurso número 2.544/1990-03 interpuesto por don
Jesús Mariano Mejías Regalado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 14 de julio de 1992.-P. D .. el Director general de Personal,
J~sé de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios ténnínos estimatorios la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 14 de julio de 1992.-P. D., el Director general de Personal.
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/3897011992. de 14 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 21 de abril de 1992.
en el recurso número 1.777/1990-03 interpuesto por don
Angel Sánchez Alcaraz.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de l~ Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen·
tencia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 14 de julio de 1992.-P. D.. el Director general de Personal,
José de L10bel Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejército).

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Admínistrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confie·re el artículo 3.° de la Orden

19034 ORDEN 423/38967/1992, de 14 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Conteneioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
dictada con fecha 3 de diciembre de 1991. en el recurso
número 59.748, interpuesto por don Antonio Núñez
Garcinuño. .

19038 ORDEN 423/38971/1992. de 14 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla v León. fecha 4 de mayo de 1992, en
el recurso número 1.615/1990, interpuesto por don Juan
Carlos Arranz Fernández.


